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B O L E T I N 
' H ' J , ! , r ^ r 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, ordenen y anuncios que hayan-de inser-
<arie eti los BOI.ETINE& OFICIALES, se han de mandar 
al Jefe polítioo respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fio a los editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
3e publica todos los días, excepto los domingos. 

12 OFICINAS: Avenida de Pi y Margall, 

T E L É F O N O 13>87 :-: A P A R T A D O 1.039 
hni: 0« DIEZ • U N ~ y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, B pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12" pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

PESETAS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fraceión.. 0,50 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción f ,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos 

:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

KY U N T A M I E N T O S 

C H I N C H O N 

Redactadas por la Comisión de Ha
cienda y presentadas a esta Corpora
ción municipal como derechos y tasas 
por prestación <le servicios ue limpie
za dé lavaderos y de la plaza de abas
tos y por aprovechamientos espéjales 
por tránsito de perros por las vías mu
nicipales, las ordenanzas que había 
formulado este Ayuntamiento como 
de arbitrios con fines no fiscaits, por 
haberlo así dispuesto la Supei ioridad. 
se hace saber al público por quince 
días, durante los cuales están expues
tas en esta Secretaría para oír rccla-
•aciones. 
Chinchón, 27 de marzo de 1 9 3 5 . — 

El Alcalde, Gerardo Turiégano. 
(E.-ot) 

CHOZAS DE LA SIERRA 

Con el carácter de urgente -¡e cele-
msá en esta Casa Consistorial eV 
^a '3 de abril próximo y üora de 
foonce de su mañana la quinta su
basta para el arriendo de pastos en la 
Dehesa Boyal de los propios de este 
Municipio, hasta el 30 de septiembre 
del año actual, por el tipo de 4 .250 
Pesetas. 

Las demás'condiciones, clase y íú 
êro de reses y modelo de proposi

ten son los fijados en los respec-
|"\t)s pliegos de condiciones que se 
'alian a disposición del público en 

Üí? ^^taría v publicadas en el Bo-
j * 1 * O F I C I A L de la provincia nú-.ie-
r°p2ÍÍ d e l d í a ^ ^ n £ o s t o último. 

Chozas de la Sierra, a 29 de marzo 
J '935—El Alcalde, Eugenio Can-

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I Ó N 

EJERCICIO DE 1935 MES DE ABRIL 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

.Distribución de fondos por Capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación de 
la Excma. Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 275 del vigente Estatuto Provincial. 

cimuN 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10.° 
II.9 

13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito Provincial 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAL. 

PESETAS 

1 

232.000 
29.000 

14.000 
159.500 
353.000 
146.000 
72L000 
37.000 
42.000 

090.000 
58.000 
51.000 
50.000 
40.000 

.540.000 

4.465.500 

Importa la presente Distribución de fondos, la figurada cantidad de 
cuatro millones cuatrocientas sesenta y cinco mil quinientas pesetas. 

Madrid, 22 de marzo de 1935.—El Interventor. 

délas. 
(Núm. 9 5 8) ( O . — 2 6 1 ) 

VALLECAS 

acuerdo adoptado por la e 
W l ' m a r ° r P o r ; 1 1 ' i <' m en sesión c. 

e ' día 27 de los corrientes se 
acordado suspender el concurso 

I "ttatfo para el aprensamiento' 
!a« basuras de la vía pública de 

'ijo ° M U N L C I P A I -
mi ™ q u e . s e n a c e público para gene* 

vicaíde, Eustaquio PaAio. 
(E.—88) 

^ MARTIN DE LA VEGA 

1* r w p " 0 ' 0 P ° R N W ^ I O te e*e B O L E -
flütf>ridnH,AL p a r a «cocimiento de las 
v el 3¡T. municipales y judiciales 

, V ) S contribuyentes de e-ita lo-

exce-
ce le

ca 1 ¡dad que con fecha 28 de febrero 
ultimo, en sesión celebrada por este 
Avuntamiento, fué nombrado agente 
ejecutivo al servicio del mismo don 
Mjiguel Navarro Fernández para el 
Odbro de todas sus exacciones muni
cipales por la vía de apremio. 

San Martín de la Vega, 20 de mar
zo de 1935.—El Alcalde, Santos Ro
dríguez. 

<\úm. 957) (E.—89) 

RIBAS Y VACIAMADRID 
Don Marciano Ribas Redondo, Al

calde constitucional de Ribas y Va
cia madxid, 
Hago saber : Que para atender al 

P U T O de sostenimiento <Jel Instituto 
provincial de Higiene, la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario del mismo 
para el corriente «-¡ercidio eoonómi-
m. m verifique la transferencia si-

* guien te : 

Del capítulo I T , artículo 3 . 0 , con
cepto 8..°, 137,61 pesetas. 

Al capítulo 8.°, artículo 2. 0 , con
cepto 8.°, 137,61 pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados desde 
el en que se publique eáte edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de !a provincia. 

Ribas y Vaciamadrid, a 26 de mar
zo de 1935.—El Afcaffe, Marciano 
R ibas 

(Núm. 956) (E.—90) 

CAN ENCIA DE LA SIERRA 
El próximo día 24 y desde las nue

ve de la mañana R&Sta la una de la 
tarde, v en locales de esta Casa Con
sistorial, se celebrarán las elecciones 
p a n designar los Vocales electivos 

de las comisiones de la ,parte real y 
de la personal del repartimiento ge
neral de útil i 'ides. 

Pueden tomar parte en las mismas 
las personas incluidas en las listas de 
la parte real y personal, que se hallan 
expuestas al púbÜco en la puerta de 
este Ayuntameinto ^ « - " i el mismo día 
de las citadas elecciones. 

Canencia, a r6 de marzo de 1 9 3 5 . — 
El Alcalde, Aniceto Reguera. 

(X.—205) 

P E Z U E L A DE LAS TORRES 

Terminado por esta Junta munici
pal, el Censo de campesinos de este 
término, queda el mismo expuesto al 
público en esta Secretaría jxxr el pla
zo de diez días, a los efectos de recla
maciones, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo, se remitirá a la Su
perioridad el padrón mencionado. 

Pezuela de las Torres, 12 de marzo 
de 1935.—El AJcakY residente, Ga
tuno Castillo. 

(Núm. 860) (X.—206) 

A R G A N D A 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
ordenanza de la exaoció/i municipal 
sobre guardería rural para que rija 
durante los siete meses de junio a di
ciembre inclusives, del presente año, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
el de la fecha, para oír reclamacio
nes, en la inteligencia de que ^ c ado 
dicho iplazo no se admitirá ninguna ; 
todo conforme dispone el artículo 322 
del Estatuto municipal. 

Arganda, 20 de marzo de 1935.—-
El Alcalde, Amalio Asenjo. 

(Núm. 859) ( X . — 2 0 8 ) 

VICALVARO 
Don Juan de Mata Gómez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento A- V i 
cálvaro, 
Hago saber : Que en sesión de 24, 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto formado ~ara 
el inmediato año de 1933, y se expone 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5." del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser examina
do por los con tribu ven tes de este Mu
nicipio v por las Entidades interesa
das, v formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la pro-



v i n c i a p o r c u a l q u i e r a «de las causas 
i n d i c a d a s e n e l a r t i c u l o 301 d e l c i t a d o 
E s t a t u t o y c o n f o r m e a l 6.° d e l m e n c i o 
n a d o r e g l a m e n t o . 

D a d o e n V i c á l v a r o , a 31 de e n e r o 
de 1 9 3 5 . — E l A l c a l d e ( f i r m a d o . ) 

(X.—209) 

S E C C I O N A G R O N O M I C A D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Concurto para alquiler de local 

N e c e s i t a n d o l a S e c c i ó n A g r o n ó m i 
c a d e l a p r o v i n c i a de M a d r i d a l q u i 
l a r u n l o c a l p a r a i n s t a l a c i ó n de s u s 
o f i c i n a s , d e b i d a m e n t e a u t o r i z a d a por 
l a s u p e r i o r i d a d , a b r e c o n c u r s o e n t r e 
los p r o p i e t a r i o s de f i n c a s u r b a n a s de 
l a l o c a l i d a d , d e b i e n d o a justarse é s t a s 
a las s i g u i e n t e s c o n d i c i o n e s : 

P o r las r e l a c i o n e s que n e c e s a r i a 
m e n t e h a de tener c o n e l p ú b l i c o l a 
c i t a d a o f i c i n a , e l l o c a l a ofrecer será , 
u n p i s o s i t u a d o en l u g a r f r a n c a m e n 
te c é n t r i c o , c o n accesos fác i les . E l 
n ú m e r o de h a b i t a c i o n e s út i les será , 
c o m o m í n i m u m , de catorce c o n b u e 
n a l u z y v e n t i l a c i ó n . D i s p o n d r á de 
c a l e f a c c i ó n , a s c e n s o r , insta lac ión cié 
a g u a y de g a s , sTénuo e l a l q u i l e r 
a n u a l , c o m o m á x i m u m , el de 13.000 
pesetas . 

L o s o f r e c i m i e n t o s se h a r á n p o r es
c r i t o , d i r i g i d o s a l señor I n g e n i e r o J e 
fe de l a S e c c i ó n A g r o n ó m i c a de l a 
p r o v i n c i a de M a d r i d , I n s t i t u t o N a 
c i o n a l A g r o n ó m i c o , P a b e l l ó n C e n 
t r a l , s e g u n d o d e r e c h a , L a M o n c l o a , 
i n d i c a n d o c o n t o d a c l a r i d a d todos los 
c o n c e p t o s y c o n d i c i o n e s de a l q u i l e r , 
s i t u a c i ó n , i n s t a l a c i o n e s , e tc . , d e n t r o 
de u n p l a z o q u e , e m p e z a n d o a c o n 
t a r s e desde e l día de l a f e c h a de p u 
b l i c a c i ó n d e l presente a n u n c i o , d u 
rará q u i n c e d í a s n a t u r a l e s , r e s e r v á n 
dose l a J e f a t u r a e l d e c l a r a r e l c o n 
c u r s o des ier to s i n i n g u n o de los l o c a 
les c u m p l i e s e a s u j u i c i o las c o n d i 
c i o n e s n e c e s a r i a s . 

M a d r i d , 29 de m a r z o de 1 9 3 5 . — E l 
I n g e n i e r o Jefe , A l f o n s o R u i z ele 
A s s í n . 

( N ú m . 949) ( O . — 2 6 0 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n José P a s c u a l G o n z á l e z , a c c i d e n 
ta lmente J u e z de instrucción de S a n 
L o r e n z o d e l E s c o r i a l , 
H a g o saber : Q u e d e c l a r a d a desier

to ñor falta d#» l icitadore*; la n r i m e -
r a a n u n c i a d a , se saca a la v e n t a en 
p ú b l i c a s u b a s t a y por s e g u n d a v e z . 
c o n l a rebaja del ve int ic inco^ p o r c i e n 
t o d e l p r e c i o d e s u tasac ión , l a s i 
g u i e n t e f i n c a q u e fué e m b a r g a d a c tv 
m o de la propj iedad d e l procesad™ 
C l e m e n t e R u f o V i l l e n a , a r e s p o n d e r 
eje las responsabjilifdades c i v i l e s pe
c u n i a r i a s que p u d i e r a n c o r r e s p o n d e r -
1e e n s u m a r i o que c o n t r a e l m i s m o se 
i n s t r u y ó c o n e l n ú m e r o t r e s c i e n t o s 
c i n c u e n t a y d o s de m i l n o v e c i e n t o s 
t r e i n t a y u n o , p o r d e l i t o de infracción 
a l a ley de C a z a . 

Finca 

C a s a en el p u e b l o de V a l d e m o r i l l o , 
cal le R e a ' , n ú m e r o c u a r e n 
ta A ; q u e l i n d a : p o r e l 
frente, c o n p a s o de s e r v i -
durrvbqe ; /derecha, herede
ros d e M a r í a R u f o ; i z q u i e r -
•da, c o n G r e g o r i a B a z o , y a l 1 
f o n d o , c o n S e b a s t i á n G a 

m e l l a ; c o n u n a extens ión 
s u p e r f i c i a l de c i n c u e n t a y 
c u a t r o m e t r o s c u a d r a d o s ; y 
t a s a d a e n m i l q u i n i e n t a s pe
setas. 

Y se p r e v i e n e : 

Q u e la s u b a s t a se ce lebrará en .a 
S a l a a u d i e n c i a ' de este J u z g a d o e l d ía 
tres de m a y o p r ó x i m o , a las doce h o 
ras de s u m a ñ a n a . 

Q u e p a r a t o m a r parte e n el la d e l i 
ran presentar l o s l i c i t a d o r e s que lo i n 
tenten, s u c é d u l a p e r s o n a l , y c o n s o 
narán e n !a m e s a de este J u z g a d o o 
e s t a b l e c i m i e n t o d e s t i n a d o a l efectgt, < 1 
diez p o r c i e n t o de l a c a n t i d a d que s r -
ve de t i p o p a r a esta s e g u n d a s'. 'bas.n, 
c u y a s u m a q u e d a r á c o m o g a r a n t í a a l 
c u m p l i m i e n t o de l a o b l i g a c i ó n y en 
su caso, c o m o parte Üel p r e c i o d e l 
remate. 

Q u e no se a d m i t i r á n ,postu r as que 
n o r u b r a n las d o s terceras pa- ,.^s d e l 
a v a l ú o . 

Q u e n o e x i s t e n t í tulos de p r o p i e d a d 
de la f i n c a que se s u b a s t a . 

Q u e será s u b s a n a d o e n la f o r m a ex
t e r m i n a d a p o r la L e y , y e l rematante 
habrá de atenerse a lo e s t a b l e a d o - i 
la r e g l a octava d e l ar t í cu lo c i e n t o 
t r e i n t a y u n o d e i a v i g e n t e *%y H i 
p o t e c a r i a . 

D a d o en 5!an L o r e n z o d e l E * ,or i . 1, 
a ve int i s ie te de m a r z o de m i ! n o v e 
c ientos t r e i n t a y c i n c o . 

E l Secrete/ io , 
P . S . , 

( F i r m a d o . ) 
j o s é P a s c u a l 
v N ú m . 942 ) ( D . --92, 
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EDICTO 

E n v i r t u d de l o a c o r d a d o e n p r o v i 
d e n c i a d i c t a d a e n e l día de h o y p o r e l 
señor d o n A n t o n i o D o m í n g u e z y F e r 
n á n d e z , J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a 
del J u z g a d o n ú m e r o trece, de los de 
esta c a p i t a l , en l o s a u t o s s e g u i d o s 
p o r e l p r o c e d i m i e n t o e s p e c i a l s u m a 
rio e s t a b l e c i d o p o r l a l e y H i p o t e c a 
r i a , a i n s t a n c i a de d o n M a n u e l P é 
rez D u r a n y D í a z , representado p o r 
el P r o c u r a d o r d o n José L ó p e z B a t a 
nero, c o n t r a d o n R a m ó n G a r c í a L ó 
pez, sobre p a g o de siete m i l q u i n i e n 
tas pesetas de p r i n c i p a l , intereses, 
c a s t o s y c o s t a s , se saca de n u e v o a 
la v e n t a p o r tercera v e z , e n públ ica 
s u b a s t a y s i n su jec ión a t i p o , la f i n c a 
h i p o t e c a d a e n l a e s c r i t u a o r i g e n de 
d i c h o s a u t o s , c o n s i s t e n t e en : 
U n a c a s a de rec iente c o n s t r u c c i ó n , s i 

ta e n esta c a p i t a l , y s u c a 
lle de l a E s c o s u r a , s i n nú
m e r o d e t e r m i n a d o , q u e 
c o n s t a de p l a n t a b a j a , p r i n -
r i n a l y s e g u n d a , c o n c u a 
t r o h u e c o s . 

C u y a s u b a s t a d e b e r á tener l u g a r 
en l a S a l a a u d i e n c i a de este J u z g a 
d o , s i t o e n l a ca l le de l G e n e r a l C a s t a 
ños, n ú m e r o u n o , e l día t r e i n t a de 
a b r i l p r ó x i m o , a las o n c e de s u m a 
ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e : 

Q u e n o se a d m i t i r á n p o s t u r a s s i n 
que , p r e v i a m e n t e , h a y a n c o n s i g n a 
do los l i c i t a d o r e s e n l a m e s a del J u z 
g a d o o en e l e s t a b l e c i m i e n t o d e s t i n a 
d o a l efecto u n a c a n t i d a d i g u a l , p o r 
lo m e n o s , a l d i e z p o r c i e n t o de l a s u 
m a de c u a r e n t a y c i n c o m i l pesetas, 
t i p o q u e s i r v i ó p a r a l a s e g u n d a s u 
b a s t a . 

Q u e los a u t o s y l a cert i f icac ión tíe 
c a r g a s a que se refiere l a r e g l a c u a r 
ta d e l a r t í c u l o c i e n t o t r e i n t a y u n o de 
la l e y H i p o t e c a r i a se h a l l a r á n de m a 
n i f i e s t o e n l a S e c r e t a r í a , d o n d e p o 
drán ser e x a m i n a d o s p o r los que de
seen interesarse e n la l icitación ; y 

Q u e las c a r g a s , g r a v á m e n e s ante-

I r i o r e s y los pre ferentes , s i los h u b i e 
re, a l c rédi to d e l ac tor , c o n t i n u a r á n 
s u b s i s t e n t e s y s i n c a n c e l a r , e n t e n 
d i é n d o s e que e l r e m a t a n t e los a c e p t a 
y q u e d a s u b r o g a d o e n l a r e s p o n s a b i 
l i d a d de los mismos¿- f6Ín d e s t i n a r s e a 
su e x t i n c i ó n e l p r e c i o del remate . 

D a d o e n M a d r i d , a ve int i sé i s de 
• m a r z o de m i l n o v e c i e n t o s t r e i n t a y 

c i n c o . 

E l S e c r e t a r i o , 
P . S., 

( F i r m a d o . ) 
V . » B . ' 

E l J u e z d e p r i m e r a i n s t a n c i a , 
A n t o n i o D o m í n g u e z 

( A — 7 S 2 ) 
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EDICTO 

P o r e l J u z g a d o de p r i m e r a i n s t a n c i a 
n ú m e r o c i n c o , d e esta c a p i t a l , e n los 
autos p r o m o v i d o s p o r e l P r o c u r a d o r 
d o n L u i s d e S a n t i a g o y S o t o , en n o m 
bre d e d o ñ a A n g e l e s y d o ñ a F r a n c i s 
c a M a r t í n e z V e i g a , c o n l i c e n c i a de s u s 
respect ivos e s p o s o s , d o n M a r i a n o M a 
tute G o n z á l e z y d o n E u s t a q u i o de la 
T o r r e C a s a d o , c o n t r a d o n J u a n S e c u -
l i y B a r c e l ó y e l M i n i s t e r i o F i s c a l , en; 
representación d e d e s c o n o c i d o s a u s e n 
tes, s o b r e l iberación d e las c a r g a s que 
g r a v a n l a c a s a s i t a en esta c a p i t a l y 
su c a l l e d e l a F l o r , n ú m e r o d i e c i o c h o 
y v e i n t e , y q u e s o n las s i g u i e n t e s : 
A n o t a c i ó n p r e v e n t i v a le tra B , de d i 

c h a f i n c a n ú m e r o t re inta y 
tres, f o l i o c i e n t o c u a r e n t a y 
u n o , c i e n t o c u a r e n t a y tres, 
c i e n t o c u a r e n t a y c u a t r o y 
c i e n t o c u a r e n t a y n u e v e , de l 
t o m o se isc ientos c u a r e n t a 
djpl a r c h l i v o , c i e n t o c u a t r o 
de l a p r i m e r a S e c c i ó n d e l 
R e g i s t r o d e la p r o p i e d a d de 
O c c i d e n t e , d e esta c a p i t a l , 
f i n c a n ú m e r o t r e i n t a y tres 
d u p l i c a d o , decretada p o r e l 
J u z g a d o d e p r i m e r a i n s t a n 
c i a d e l d i s t r i t o d e l H o s p i t a l 
de l a c i u d a d de B a r c e l o n a , 
y e s c r i b a n í a d e d o n L o r e n 
z o B o r h , en d i l i g e n c i a s p r o 
m o v i d a s p o r d o n J u a n S e -
c u l i y B a r c e l ó , c o n t r a d o n 
José S á n c h e z R u b i o y su 
e s p o s a d o ñ a Josefa G o n z á 
lez A r r o t o , sobre p a g o d e 
nueve m i l n o v e c i e n t a s c i ta 
renta y u n a pesetas setenta 
y dos c é n t i m o s , c a p i t a l de 
t r e i n t a y o c h o p a g a r é s de 
d o s c i e n t a s c i n c u e n t a pesetas 
c a d a u n o , fecha seis de 
a g o s t o d e m i l o c h o c i e n t o s 
n o v e n t a y tres, y o t r o de 
c u a t r o c i e n t a s c u a r e n t a y 
u n a pesetas setenta y dos 
c é n t i m o s , p o r a u t o de d ie
c i n u e v e d e a b r i l de m i l o c h o 
c i e n t o s n o v e n t a y tres, c u y a 
a n o t a c i ó n se l levó a efecto 
en c i n c o d e j u n i o de d i c h o 
a ñ o p o r v i r t u d tde m a n d a 
m i e n t o l i b r a d o p o r el J u z g a 
d o d e p r i m e r a i n s t a n c i a del 
d i s t r i t o de l C o n g r e s o y es
c r i b a n í a de d o n A n t o l í n 
V a l d é s , e n c u m p l i m i e n t o de 
u n e x h o r t o d e l J u z g a d o de 
B a r c e l o n a antes m e n c i o 
n a d o . 

A n o t a c i ó n p r e v e n t i v a letra D . que se 
refiere a u n a a n o t a c i ó n pre
v e n t i v a d e e m b a r g o d e f i n i 
t i v o d e d o s p a r t i c i p a c i o n e s 
p r o i n d i v i s o d e la f i n c a de 
que se t rata , o r d e n a d o j x v 
e l J u z g a d o de p r i m e r a i n s 
t a n c i a d e l d i s t r i t o de A t a r a 
zanas , d e l a c i u d a d de B a r 
c e l o n a , escr ibanía de d o n 
I g n a c i o T o r r a , e n autos de 



que doy fe.—Ildefonso Be-
Uón.—Ante mí : Pedro Al
varez Castellanos.—Rubri
cados. 

Y para s u ¡ n s e r c i ó n e n e l B u L E T I N 

FiciAL de esta provincia para que 
a de notificación a don Juan Se

ll Barceló, emplazándole a los fines 
_r e i término acordados, a cuyo 

le previene que las copias de la 
"manda y documentos se encuentran 
su disposición en la Secretaría del 

u e refrenda. 
y ¿¿¡mismo se hace publico por 
edio del presente la promoción de 
demanda para que dicho acreedor 

mandado, don Juan Seculi Barceló, 
a quien su derecho represente y de 
u personas desconocidas a quienes 
eda interesar las anotaciones pre-
ntivas de que se trata, puedan ejer-
r e n los autos los derechos y accic. 
que tuvieren a las referidas anóta

nos dentro del término de noventa 
„ apercibidos que de no hacerlo 

"¡tro de dicho plazo, se podrán te-
I por extinguidas las anotaciones. 
Dado en Madrid, a catorce de sep-
mbre de mil novecientos treinta y 

utro. 
El Secretario, 

Pedro Alvares Castellanos 
V.° B.° 

l̂JDfz de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 7 8 8 ) 

JUZGADO N U M E R O 7 

SF.GUN'DA C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

El señor Juez de primera instancia 
fiel Juzgado número siete, de Ma-
tlrid, en providencia de este día, dic
tada en los autos de menor cuantía, 
promovidos por la Sociedad Anóni-
ína denominada Sucesor de G. Pe
rantón, contra don José Redondo, 
propietario de la camisería Bi-min-

an, sobre reclamación de cantidad, 
1 acordado se cite por segunda vez, 
or medio de esta cédula, que será 

[ijada en el sitio público de costum
bre <k este Juzgado y publicada en 

BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
odiante a desconocerse su actual 
iomktVto y paradero, a don José Re-
pw¡ para que el día ocho de abril 
wWtú, a las once horas, compa

sea en la Sala audiencia de este 
libado, calle del General Castaños, 
Fmero uno> principal, y bajo jura-
l m e n t 0 o promesa en forma indeciso-
| n a a°suelva las posiciones que se 
presenten si fueren admitidas como 
Pertinentes, bajo apercibimiento que, 
I e no comparecer sin causa justa que 
pío impida, le parará el perjuicio a 
jue haya lugar, y de tenerle por con-

no se presentare. 
ími ^ ' e c m u e v e de mtno ( 

"ovecientos treinta y cinco. 
El Secretario judicial, 

Ante mí, 
A J ., Joaquín Argote 

Adf>lfo Ortiz Casado 
(A.- -785) 

JUGADO N U M E R O 7 

Do 
EDICTO 

í"A(Íolfo Ortiz Casado y Orejón, 
I °2 de Drimprn i M t a H i t t a A.A T,,.,, gado 
tal, 

primera instancia del Ju» 
numero siete, de esta capi

ti f s t p
e l Presente hago saber: Que 

11 tan 1 ^ U Z R a d o de m » cargo se tra
dical a U t ° S p o r e l procedimiento ju-
'reintn m a r i ° d e l a r *kulo ciento 
^movirw"0 d e l a , € y Hipotecaria, 
'«-aria P ° r l a Compañía Hipo-
caria ^ " t e f , a Cooperativa Hipote-
Preseníí ,edad d e C r é d i t ° m'Jtuo, re-

^ n t ^a por el Procurador don 

José López Batanero, contra doña 
Teresa Gómez Ruiz, y ¿>u esposo, 
don José Cornejo Benjumea, mayo
res de edad y vecinos de Canillejas, 
sobre reclamación de un crédito de 
dos mil setecientas cincuenta pesetas 
de principal, gastos y costas, en cu
yos autos, en providencia de dieci
ocho del corriente mes, he acordado 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, y 
por el tipo del setenta y cinco por 
ciento del de la primera, de las fincas 
hipotecadas en la escritura de prime
ro de junio de mil novecientos veinti
nueve, que son las siguientes: 

Primera 

Una parcela de terreno situada en 
término municipal de Cani
llejas, en la carretera de 
Aragón. Tiene una exten
sión superficial de doscien
tos veintiún metros y vein

tiséis decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil sete
cientos cuarenta y nueve 
pies y ochenta y dos centé
simas, también cuadrados. 

Es en el Registro de Al
calá de Henares la número 
mil setenta y cinco. 

.Segunda 

Una parcela de terreno situada en 
término municipal de Cani
llejas, inmediata a la carre
tera de Aragón. Tiene una 
extensión superficial de 
ciento dieciséis metros y se
tenta y seis decímetros cua
drados, equivalentes a mil 
quinientos tres pies y 
ochenta y seis centésimas, 
también cuadrados. Dentro 
de esta parcela han cons
truido los esposos doña Te
resa Gómez y don José 
Cornejo una casa de sólo 
planta baja, con cuadra y 
gallinero, estando dicha ca
sa, aun cuando separada 
por un tabique divisorio a 
los lotes tres y cinco, y te
niendo su entrada por la 
servidumbre de paso abier
ta en estos mismos terre
nos. 

Es en el Registro la fin
ca número setenta y ocho. 

Tercera 

Una parcela de terreno situada en 
término municipal de Cani
llejas, inmediata a la carre
tera de Aragón ; tiene una 
extensión superficial de mil 
cuatrocientos sesenta y cin
co metros y cincuenta de
címetros cuadrados, equi
valentes a dieciocho mil 
novecientos ochenta y cin
co pies, también cuadra
dos. 

Es en el Registro la fin
ca número mil ochenta y 
dos. 

Cuarta 

Y una parcela de terreno situada en 
término municipal de Ca
nillejas, inmediata a la ca
rretera de Aragón. Tiene 
una extensión superficial 
de mil cuatrocientos sesen
ta y cinco metros y cin
cuenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a dieci
ocho mil novecientos ochen
ta y cinco pies también cua
drados. 

Es en el Registro la fin
ca número mil ochenta y 
cinco. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día dos de mayo pró.iimo, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del de la primera, o sea la cantidad 
de trescientas setenta y cinco pese
tas para la primera finca, por el or
den que se han expresado; setecien
tas cincuenta pesetas para ia segun
da ; mil quinientas pesetas para la 
tercera, y mil quinientas pesetas para 
la cuarta, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a los expresados 
tipos. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los li
diadores el diez por ciento efectivo 
de los tipos expresados, sin cuyo re
quisito no serían admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá qr.e todo licita* 
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la Compañía H i 
potecaria continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veinte 'de mar
zo de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario judicial. 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

Y A . - -781) 

JUZGADO N U M E R O 17 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos seguidos 
por don Silvestre Díaz Yarela, repre
sentado por el Procurador don Vi
cente Gullón, contra don José liego 
Yeiga, sobre procedimiento judicial 
sumario de la ley Hipotecaria, para 
la efectividad de un préstamo de 
veinticinco mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, se anuncia por pri
mera vez la venta en pública subas
ta de la finca especialmente hipote
cada, y que en la escritura objeto del 
préstamo se describe en la siguien
te forma: 
Finca radicante en el sitio denomi

nado Portazgo, de las Yen-
tas 'de Alarcón. contigua 
a la carretera de Badajoz, 
término municipal de Carn-
banchel Bajo, partido ju
dicial de Getafe, que es: 

Un terreno de la super
ficie de seis mil ciento un 
metros, noventa y nueve 
decímetros, equivalentes a 
una fanega, nueve celemi

nes, un cuartillo y tres es
tadales; lindando: por el 
Norte, con la tapia que 
cerca la casa de campo ; 
por el Sur, con la carrete
ra de Extremadura; por el 
Este, con el arroyo que 
separa esta finca de otra 
perteneciente a don Este
ban López, y por e! Oeste, 
con una senda o camino de 
Roda jos a Boa di Ha. La in
dicada total cabida de este 
inmueble se halla distribui
da del modo siguiente : 
seiscientos setenta y seis 
metros y noventa y tres 
decímetros cuadrados, o 
sea ocho mil setecientos 
dieciocho pies y cincuenta 
y cinco centésimas, están 
cercados y ocupados por 
una casa; tinado, cuadra, 
pajar y corral; cuya casa 
se compone de planta baja, 
con tiendas, y de planta 
principal, existiendo en las 
armaduras del tejado un so
tabanco destinado a grane
ro; setenta y un metros y 
diez centímetros cuadrados 
de terreno delante de la fa
chada de la referida casa, y 
paralelamente al eje de la 
supradicha carretera; se
tenta y seis metros y no
venta y cuatro centímetros 
también de terreno, éntre
la fachada del Oeste de la 
repetida casa y el punto en 
que estuvo la verja del Por
tazgo de Alcorcón ; veinti
ocho áreas, treinta v tres 
centiáreas y dieciocho decí-
metros, igual a nueve cele
mines, tres cuartillos v seis 
estadales de tierra, com
prendida entre la repetida 
casa, la carretera de Extre
madura, la tapia de la casa 
de campo y el arroyo que 
separa la finca que se des
cribe de otra de don Este
ban López ; y veinticuatro 
áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas y treinta decáme
tros, o sea ocho celemines, 
dos cuartillos, dos estada
les y treinta y seis pies 
cuadrados de tierra, com
prendida entre la precitada 
verja, la senda o camino de 
Rodajos, la mencionada ca
rretera de Extremadura y 
la tapia de la Casa de 
Campo. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, se 
ha señalado el día tres de mayo pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cincuenta mil 
pesetas, pactada para este efecto en 
la escritura de préstamo, y no se ad
mitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y ex
hibir su cédula personal, sin cuvos 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 



la ley Hipotecaria estarán cié mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidneo de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
íuan Conte-Lacoste 

V.* B . * 

El Juez, 
José Mínguez 

(A.—790) 

JUZGADO N U M E R O 21 

EDICTO 

Don Angel Villar y Madrueño, Juez 
de primera instancia del número 
veintiuno, de esta capital, 
Hago saber ¡ Que en este Juzgado 

penden autos ejecutivos por el proce
dimiento establecido en la ley Hipo
tecaria a instancia del Procurador 
don José López Batanero, en nombre 
de la Compañía Hipotecaria, contra 
don Santiago Camarasa Catalán, pa
ra hacer efectivo un crédito hipoteca
rio de cuarenta mil pesetas, en cuya 
garantía constituyó el deudor prime
ra y voluntaria hipoteca sobre la si
guiente 

Finca 

Una casa situada en la ciudad de 
Toledo, calle de Núñez de 
Arce, número doce moder
no, que linda: por la dere
cha entrando, con la casa 
número diez moderno y 
otra de doña Asunción Plá : 
por la izquierda, con la del 
número catorce moderno, y 
otra de herederos de don 
Dámaso Arzaby Arancia: 
por la espalda, con local 
que se segrega de esta ca
sa, que ocupa hoy el cine
matógrafo Toledo, y por 
delante, con la dicha calle 
de Núñez de Arce, en la 
que tiene dos puertas prin
cipales de entrada. 

Consta de planta baja, 
piso entresuelo y principal, 
en una extensión superfi
cial de ochocientos cuaren
ta y dos metros y veinticin
co centímetros cuadrados. 

Primera, tercera y undé
cima de la escritura que de
bidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad 
de Toledo, al número cua
trocientos treinta y dos del 
archivo, libro ciento doce, 
folio noventa y ocho, finca 
número dos mil setenta y 
cinco, inscripción diecisiete. 

Y habiéndose acordado la celebra
ción de tercera-.subasta del referido 
inmueble, y señalado para tal acto el 
día treinta de abril próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se hace 
público por medio del presente para 
conocimiento de cuantas personas 
puieran hacer licitación, advirtién
dose : 

Que la subasta se celebrará median
te las siguientes condiciones: 

Que los autos v la certificación del 
Registro de la Propiedad de Toledo 
a que se refiere la regla cuarta del ar

ticulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del tipo que sirvió 
de base para la segunda, por ser es
ta tercera subasta y salir sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
Angel Villar Madrueño 

( A . - 7 8 3 ) 

C O L M E N A R VIEJO 

CÉpULA DE REQUERIMIENTO 

En los autos de juicio voluntar o 
de testamentaría de don Abdón A m 
bas Fernáadez, que se sigue en est̂  
Juzgado a instancia de don Gregorio 
y don Mariano Arribas, en concepto 
de pobres, se ha dictado lá siguióte 

Providencia 
Juez, señor Royo. Colmenar Viejo, 

22 de febrero de 1935.—Por jrtsenta
do el anterior escrito únase a los au*o<5 
y requiérase a don Gregorio y don 
Mariano Arribas Fernández y doña 
Concepción Simarro Silva, p-.-a que. 
en término de cinco días hagan efee 
tivas las 5.378 pesetas de la tasación, 
y además las posteriores, baja aperci
bimiento de procederse a su e.<¿cdón 
por la vía de apremio.—Lo mrnda y 
firma Su Señoría; doy fe.—RcyO.— 
Ante mí, Luis Sánchez. 

Y para que sirva de requerimiento 
a los fines y término acordad.»; a 'os 
ignorados herederos de doña C.mccr-
ción Simarro, expido la pre;'-v.« en 
Colmenar Viejo, a iq de marzo de 
1935.—El Secretario, Luis SÍP.CÍKZ. 

(Núm.857) (C.--I 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A L C A L A DE H E N A R L . -
Don Manuel Martín Esperan 24 y An

tón, Juez municipal de es:a d v d a d 
de Alcalá de Henares, 
Hago saber : Que declarado desier

to el concurso anunciado pa:.1, la p r o 
visión de la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado muntd'v'•, s<* 
anuncia nuevamente su pra\.ison a 
concurso libre en la «Gaceta de Ma
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L do !a pro
vincia, por término de qui»*ce días, 
de conformidad a lo dispue-iv en ( 1 
Reglamento de 10 de abril de i v 7 i 
y demás disposiciones comokmcntn-
rias ; los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente documenta
das al señor Juez de primera instancia 
de este partido. 

Se hace constar que esta Se .vetaría 
pertenece a la clase C, conforme al 
Decreto de 31 de enero de | i £ 4 y ta 
dotación solo consiste en las derec ios 
de arancel cuando actúe, y que este 
término municipal es de 12.003 habi
tantes de hecho v r3.ooi de derecho, 
según el Censo cié 31 de diciembre de 
193'-

Dado en Alcalá de Henares, a 18 
de marzo de 1935.—El Secretario, Ma
riano Sánchez.-*-Manuel Martín Es
peranza. 

(Núm. 858) 

JUZGADO N U M E R O 3 

E D I C T O 

En ejecución de sentencia firme dic
tada por este Juzgado en el expedien
te de juicio verbal seguido a instancia 
de don Eduardo de Aldecoa y García, 
contra doña Isabel Verde y Domín
guez, como heredera de don Gregorio 
.Mol i nuevo Isla, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta y con el veintidneo por ciento 
de descuento la siguiente 

Finca 

Una casa sita en esta capital y en su 
calle de Jerónima Llórente, 
señalada con el número 
seis, edificada sobre un so
lar que tiene la forma Je un 
paralelógramo, con cabida 
de mil pies cuadrados, equi
valentes a setenta y siete 
metros cuadrados :;etejiía y 
siete centímetros cuadrados. 
Consta en la actua'idad de 
planta, principal y segun
do, su construcc.ón es de 
fábrica de ladrillo entrama
da en el centro, su escalera 
es de madera, los pi&CS de 
vigueta de hierro del diez y 
cubherta con armadura de 
madera con teja árabe ; tie
ne un patio de diez metros 
cuadrados y red de desagüe; 
finca que fué embargada a 
la demandada y que ha side 
tasada por el perito en die
ciséis mil quinientas pesr-
tas. 

El remate tendrá lugar en la S.aia 
audiencia de este Juzgado, sita er 1; 
calle del Marqués de \ íllamagna, nú
mero ocho, piso principal, el día 
veinticinco de abril próximo, a 'as 
once de su mañana, con arreglo a las 
prescripciones consignadas en los ar
tículos mil cuatrocientos noventa ) 
nueve y mil quinientos de la le de 
Enjuiciamiento civil. 

Debiéndose hacer constar : 
Que no obra la titulación Je H tx-

presada finca ni ha sido suplida, vi
niendo obligado el rematante a cum
plir lo determinado en la regla quinta 
del artículo ciento tres del regiamente 
para la ejecución de la ley \Ypote-
caria. 

Madrid, veintiocho de marzo de mi¡ 
novecientos treinta v cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 

El Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A - 7 S . 4 ) 

Un reloj antiguo, de forma cuadrl 
da, en cuarenta. H 

Una vitrina de cristal y caoba ' 
cien pesetas. 1 

Un espejo estilo antiguo, pintadJ 
en blanco y dorado, en setenta y 
co pesetas. ' 

Un brasero antiguo, de metal dor 
do, en cincuenta pesetas. 

Un cuadro pintado al óleo, figuranj 
do una vendedora de frutas, en tre
cientas pesetas. 

Y una lámpara de cuatro luces 
metal dorado, en cincuenta pesetas 1 

Haciendo un total los efectos de m 
vecientas sesenta y dnco pesetas, can 
tidad por la cual se sacan a la venta! 

Y habiéndose anunciado la mis 
prara el día trece de abril próximo I 
hora de las once de su mañana, en L 
Sala audiencia de este Juzgado, siti 
en la calle de Alberto Aguilera, veitJ 
te ; advjrtiéndose a los lidiadores: 

Que expresados bienes se enea 
tran deppsitajdos en poder de doóal 
Engracia Rodríguez, General Pa 
ñas, 2 4 ; y 

Que para tomar parte en la 
ta será requisito indispensable 
signar sobre la mesa del Juzgado,! 
cantidad iguai al diez por cien&ifclj 
avalúo, sin cuyo requisito no 
admitidos. 

Y para que sirva de inserción en 1 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pido el presente visado por Su Seño-
ría, en Madrid, a veintisiete de marzol 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B • 

El Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.-786) 

JUZGADO NUMERO 5 

JUZGADO N U M E R O 21 

EDICTO 

En virtud de proveído dictado en el 
día de hoy por el señor Juez munici
pal de este Juzgado número veinti
uno, en los autos de juicio verbal ci
vil, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Joaquín Sánchez Nava
rro, contra don Fernando Domínguez 
Carrascal, sobre pago de trescientas 
pesetas, se sacan a la venta en públi
ca subasta los siguientes efectos : 

L'n aparador de roble tallado, de 
dos cuerpos, con figuras antiguas, 
con cuatro cajones y puertas, en dos
cientas pesetas. 

Un trinchero auxiliar, de la misma 
madera, en ciento cincuenta. 

EDICTO 
Por medio del presente se hace 

ber a don Alfonso Franco Iglesia'. 
. cuyo domicilio y paradero se descono

ce en la actualidad, la rectificación ¿te
cha por don Manuel Blázquez/ar
quera en el juicio verbal civil otftf 
sigue en este Juzgado en representa
ción de don Alfonso Pérez de^ 

j man el Bueno Salabert y no Goréoo 
como sin duda por error expresó en eu 
demanda ¡ asimismo se cita y emplf2 

al expresado señor Franco Ig<esiaS 

par aque, el día cuatro de abril pró
ximo y hora de las once del mismo, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 

; la calle del León, cuarenta y cuaren
ta y dos, a contestar la demanda m 
juido verbal que contra el mismo nJ 

sido enlabiada por aquél en reclama
ción de setecientas pesetas, bajo ape 
cibimiento que de no comparecer 
parará en su rebeldía el perjuicio 
que hubiere lugar con a reglo a 

eÍ>ado en Madrid, a v«inífr&* 
marzo de mil novecientos treinta , 
cinco. 

El Se«retario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) ^ ^ 

C I T A C I O N E S 

U 

Bajo los apercibimientos P1*"***! 
en derecho, se cita y 
h» Jueces o Tribunales f*P¡g¡ 
a las personas que a com 
se expresan, pera que c0™** ifiit 
el día que se señale, o co* 
la fecha de la M f l ^ f f i <°* 
ció en este periódico •fífr^ 
arreglo al artículo «73 ( , t ^ 



vaciamiento criminal, 380 dxel 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Harina. 

JUZGADO N U M E R O 2 
Rodero Sáez (Marcelino), y Gis-

mero Andrés (Pedro), cuyas demás 
r̂cunstancias se ignoran, domicilia

dos últimamente en las calles de 
Córdoba, 7 y Dulcinea, 22 duplicado, 
aparecerá el día 12 de abril próxi
mo a las diez de la mañana, ante la 
Sección tercera de esta Audiencia 
provincial, sita en la calle del Mar
qués de la Ensenada, número uno, 
con objeto de asistir como testigos a 
las sesiones de juicio oral de la cau
sa instruida en este Juzgado núme
ro 2, con el número 4 3 0 de 1032, por 
lesiones contra Fernando Alonso Vi-

* ( B . - 4 8 4 ) 
JUZGADO N U M E R O 14 

En virtud de providencia dictada 
e n el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta capital, en el suma
rio que instruye bajo el número 171 
de 1934, se cita a José Acien López, 
de treinta y siete años, soltero, jor
nalero, cuyo actual paradero se des
conoce, para que comparezca en la 
Sala audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, número 1, dentro 
del término de cinco días, contados 

lfcsde el siguiente al en que se pu
lique el presente en el B O L E T Í N O F I 

CIO, de esta provincia, con objeto de 
practicar una diligencia de reconoci
miento. 

( B . - 4 8 5 ) 
JUZGADO N U M E R O 7 

En virtud de providencia dictada 
en este día por el señor Juez de ins
trucción número 7, de esta capital, en 
las diligencias de cumplimiento de 
exhorto del de igual clase número 5 
de Sevilla, se cita a María González 
Fernández, Enrique Galbín Gálvez, 
Manuela Cerrada Pérez, Ana Rodrí
guez y Rodríguez y Antonia Fernán

dez Soriano, que tuvieron su domici
lio los cuatro primeros en la casa nú
mero 7 de la calle de Tenerife, y en 
la número cuarenta de la misma calle 
la última, para que ei día 23 de abril 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, comparezcan ante la Au
diencia Provincial de Sevilla, sita en 
la plaza de la República, número 1, 
de aquella ciudad, con objeto de asis
tir como testigos al juicio oral de la 
causa seguida por robo contra Fer
nando Marcos Walls. 

( B . - 4 6 3 ) 
SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

Por la presente se cita de compa
recencia ante este Juzgado al perju
dicado José Fernández Márquez, úl
timamente residente en Colmenarejo, 
v cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juz
gado, dentro de los cinco días si
guientes al en que aparezca la pre
sente, inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L 

le esta provincia, para hacerle entre
ga de la suma de 100 pesetas que le 
corresponden como indemnización 
determinada en sentencia de 13 de 
ibril último, dictada por la Sección 
uarta de la Audiencia Provincial de 

Madrid, en sumario instruido con el 
número 142 de 1030, contra Enrique 
del Rey y Martín de Vidales, por de
lito de lesiones por imprudencia. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción, ron los apercibimientos lega
les, al José Fernández Márquez, au
torizo la presente en San Lorenzo del 
Rscorial, a 22 de marzo de i<nv 

(Núm. 800) (B.—471) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Por la presente se cita de compa
recencia ante este Juzgado, para den-
• 1 0 de los cinco días siguientes al de 
su publicación, a Teodoro Peña Mar
tín, últimamente residenie en Ma
drid, calle del Doce de Octubre, nú
mero 12, taberna, y cuyo actual pa
ndero se ignora, con e? fin de reci-

I 1 irle declaración en sumario número 

4 0 del corriente año, por consecuen
cia ue incendio de una casa propie
dad ue aquel, sita en el Anejo de la 
íloya, dei término municipal de San
ta Alaría de la Alameda, en la no
che uel ló al 17 de febrero último. 

Al propio tiempo se le hace el ofre
cimiento de acciones que determina 
el artículo 109 de id ley de Enjuicia-
iiiitnto criminal. 

(Núm. » 9 1 ; (BV—i472) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud del presente, y en aten
ción a ser desconocidos e ignorarse 
su paradero, se ofrecen las acciones 
determinadas en el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, a los 
padres, legales representantes, o pa
rientes más próximos del lesionado 
en accidente ferroviario el día 9 de 
marzo del pasado, Florencio Rodrigo 
Miranda, subdito mejicano, de die
cisiete años, soltero, jornalero, veci
no de Madrid; a cuyas personas se 
cita para que comparezcan ante este 
Juzgado instructor, a los fines y efec
tos que hubiere lugar en derecho. 
Sumario número 6 0 de 1934. 

(Núm. 888) ( B . - 4 6 9 ) 
SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

Por medio del presente, y en aten
ción a ignorarse el actual paradero 
de doña Leonor (íarcía López, viuda 
del guardia de asalto fallecido en ac
cidente automovilista don Francisco 
Quintas Rodríguez, se hace a aqué
lla por sí, y como legal representan
te de sus menores hijos José, Juan y 
Leonor, el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo ciento nue
ve de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, en sumario que pende en es
te Juzgado señalado con el número 
386 de 1934. 

(Núm. 887) ( B . - 4 6 8 ^ 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en el sumario número 10. de 1935« 

que instruye sobre lesiones de Ma
nuel González Quesada, las que se 
produjo en el pueblo de Collado-V¡-
llalba el día 4 de enero último, y el 7 
fué trasladado al Hospital Provincial 
o'e Madrid, de donde salió al siguien
te día, ignorándose su actual para
dero y domicilio, se acuerda citar por 
medio de la presente, que se insertará 
en la «.Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

( ) F H I A L de esta provincia, a referido 
lesionado, para que dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la pre
sente en referidos periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, con objeto de recibirle 
declaración, ofrecer el procedimien
to a quien corresponda y ser recono
cido por dos médicos de las legiones 
sufridas, y darle la sanidad si estu
viese curado. 

(Núm. 886) ( B . - 4 6 7 ) 
COLMENAR VIEJO 

Diego, alias «El Morros», de unos 
treinta años, estatura regular, grue
so, moreno, gitano, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como 
sus apellidos, domiciliado última
mente en Chamartín de ia Rosa, ca
lle de la Democracia, frente el nú
mero 8, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con d fin de 
ser oído en sumario número 02 de 
'035, por lesiones. 

(Núm. 003) (!>.—47S) 
OCAÑA 

El señor Juez municipal de esta vi
lla, en providencia del día de hov, ha 
mandado citar a Adolfo Barbero Pas
tor, con residencia en Madrid, cuyo 
domicilio se ignora, para que el día 
27 del próximo mes de abril, a las on
ce horas, comparezca en la Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza 
Mayor, número 22, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por lesio
nes, al que se le advierte del deber 
de comparecer con las pruebas de 
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390. Quedar enterada y conforme de las recepciones de telas y 
ro/»s verificadas en los Establecimientos provinciales de esta Benefi
cencia, según constan en las actas respectivas remitidas por los Di
rectores de los mismos, y cuyo suministro ha sido hecho por el Contra-
llsta don José López Antolí, durante el pasado ejercicio económico 
* I934-

391. Quedar enterada de que en virtud de lo acordado por la 
^misión Gestora en sesión de 8 de enero último, y por reunir las 
adiciones reglamentarias establecidas por acuerdo de 22 del mismo 
roes han tenido ingreso en el Colegio Pablo Iglesias, ros niños Sai
bor López, Manuel López, Jesús Bello, Antonio Valero, Víctor 
Carmelo, Máximo García, Angel García, Carmelo Fernández, Ramón 
(je,a, Francisco Ramos, Fernando García, Feliciano Parra, José Vi-
•ar, Baldomcro Villar, José María Pedregosa, Juan Pedregosa, Timo-
J° Catalán, Antonio Gancedo, Ramón Gancedo, Antonio Sánchez, 

n̂que Sánchez, Angel Grande, Luis Grande, Francisco Riquelme. 
Jjanuel Riquelme, Emilio Cagigas, Ramón Bendito, Luis Carballo, 
•cente Alcaide, Mariano Alcaide, Ramón Ortiz, Francisco Molina, 

s ardo Larrazábal, Luis Larrazábal. Antonio López-Baños, Vicente 
lr^yEmilio Alejandro Martínez. 

de) . - ' Aprobar \a propuesta, como consecuencia de la moción 
señor García Trabado, referente al servicio de recaudación del im-

tert-fíl ' a t a P ' t a ' . estableciendo en principio, como prueba duran-
e año s e verifique dicha recaudación directamente por la 

• '̂nistración, a cuvo fin se formulará un reglamento en el plazo 
d t ttg ' nías. 
D̂erT ' Aplicar e l Reglamento de inspección del impuesto, a los 

'alT 1 n í C S ^ U e ̂  ' m o o n contra contribuyentes que no residen en la 
"and i'*1 o l ) J e t o °̂ facilitar la acción de' la Administración, ocasio-

'°s menores perjuicios y gastos a los interesados. 
\j 7• Aprobar la propuesta de encuademación, formulada por 

' ^ a d Ó 1 ' P a r a , a matrícula de 1945. 
HciÁ- ( a P i , a l - — 1 < > 3 3 . Quedar enterada y conforme con la scn-
respo ] K t a c * a P ° r e ' Tribunal Económico-administrativo provincial, 
cuiür n d o a reclamación de don José Bonifaz, precediéndose a su 
LllrnPlimiento. 

supernumerario de dicha clase don Carlos García Gómez, que queda 
haciendo el número uno de los de su clase. 

373. Que en cumplimiento del acuerdo adoptado en sesión de 
15 de enero último, sobre concesión de mejoras en la jubilación a los 
funcionarios que lleven más de treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación v que la solicitaren dentro del plazo de quince días, se 
conceda la jubilación con el noventa por ciento del haber anual que 
actualmente disfrutan y tienen asignado por sus respectivos destinos, 
de don Valentín Rivera Vera, Oficial Mayor de Secretaría, don José 
Barbosa Bautista, Jefe de Administración de segunda clase, don 
Pablo Arroyo Diez, Jefe de Administración de tercera, don Félix 
Armero Solano, Jefe de Negociado de primera y don Miguel Gutié
rrez de Benito, Jefe de Negociado de segunda clase. 

374. Que por haber sido declarado excedente a su instancia 
don Florencio Carbajosa, en la plaza de taquígrafo segundo, continúe 
desempeñándola interinamente don Andrés Campos Teresa, en tanto 
se efectúa su provisión definitiva en la forma reglamentaria. 

375. Quedar enterada del oficio del señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, dando traslado del acuer
do adoptado por aquella Corporación municipal, haciendo constar su 
reconocimiento a esta Diputación por la subvención de 30.000 pese
tas que le fué concedida para obras de abastecimiento de aguas. 

376. Autorizar al Fscmn. Sr. Presidente, don f'^é NVgi rra 
Casáns, para que, en su cr.so otorgue, a nombre di la Co*porm*i¿H, 
la escritura de prórroga del contrato relativo a los n:'.>'giK>s solares 
de San Juan de Dios, con transacción de los litigios pendientes con 
los herederos de don Clemente Oria, en los términos previstos en el 
acuerdo de la Comisión Gectora de 11 de diciembr? de 10,34. 

Sesión del día 3 1 de febrero de 1935 

377. Dsignar Recaudador de Cédulas personales tr. los pue
blos de la provincia a don Pedro Ruiz de Arteaga, como reso ución 
del concurso abierto por acuerdo de esta Comisión üi1 f i a r a en 9 de 
noviembre para la provisión de dicho cargo. 



que intente valerse y bajo la respon
sabilidad en que incurre si deja de 
efectuar lo . 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandado, y para su ¡n-
sercjófi en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, expido la pre
sente en Ocaña, a 4 de marzo de 
1935-

(Núm. 006) (B.—478) 
C O L M E N A R VIEJO 

Por el presente, y en virtud a ig
norarse su actual domicilio o paran 
dero en España de Lucien Rene 
Meyssonier, el cual lo tiene en Pa
rís, Rué Rivoli, 106, se instruye al 
mismo del contenido del artículo 100 
de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, v en virtud del sumario que se 
tramita en este Juzgado de Colmenar 
Viejo, por robo de ropas y efectos al 
mismo, bajo el número 402 de 1034. 

(Núm. 879) ( B . — 4 6 5 ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido, fecha 30 de octu-j 
bre último, en incidente seguido por 
el Procurador don Tomás de Pedro, 
en nombre..de doña Elverinda Ca
mina Figueroa, contra don David1 

Limón Siller y el señor liquidador 
del impuesto de Derechos reales, so-f 
bre defensa por pobre, ha sido admi
tida la demanda, y mediante a igno
rarse cuál sea el actual domicilio y 
paradero del demandado, don David 
Simón Siller, se le emplaza por me
dio del presente edicto, que se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A ; , de esta 
provincia, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca y 
conteste dicha demanda de pobreza, 
personándose en forma. 

(Núm. 881) (B.—466) 
M A D R I D 

Manuel Fernández Delgado, Mar
celino Pazos Pazos y Angel Beno-
gas Ibáñez, con domicilios desconoci-

¡ dos, comparecerán en el plazo niáxi-
¡ mo de diez días, ante el Juzgado in

dicado, del Teniente Coronel de In
fantería don José Giménez Figueras, 
a efectos de notificarles el acuerdo re
solutorio de sobreseimiento de la 
causa número 232 de 1934, que se ha 
incoado por supuesta agresión a 
fuerza armada. 

( B . - 4 6 2 ) 
o 

R E Q U I S I T O R I A S 

liajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir 'en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de. 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos 512 y 388 de 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Don Gonzalo Navarro de Palencia 

"Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em-

[>laz al procesado Jesús de la Peña 
Jiménez, de .veinte años de edad, sol-
icro, hijo de Isabel, natural y vecino 
de El Pardo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
el en que esta requisitoria se inserte 
en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

O K I C I A L de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con el objeto de 
ingresar en prisión en la preventiva 
de este partido, por estar así acorda

do en sumario que se le sigue por ro-! 
bo con el número 87 de 1932. 

(Núm. 904) (B.—476) 

J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I 
C I O N D E M A D R I D 

A N U N C I O 

El día 2 0 de abril, a las once horas, 
y en el local del Regimiento de In
fantería número 6, se reunirá esta (un
ta para la adquisición mensual de los! 
artículos. 

Los pliegos de condiciones, calida
des y características, así como lasj 
muestras de los artículos, que permi
tan asegurarse del mínimun de cali
dad v rendimiento estarán expuestos? 
en la Secretaría (Parque de Intenden
cia), todos los días laborables de diez* 
a trece, para que puedan examinarse 
por los que deseen tomar parte en la] 
licitación. 

Las proposiciones podrán entregar
se en la Secretaría de la Junta desda 
la fecha del anuncio, todos los días 
hábiles, durante aquellas horas, has¿ 
ta la anterior a la reunión y desde la» 
nueve a las diez horas del día de la* 
celebración del acto. 

Las cantidades a adquirir así com 
los puntos de suministro, son los qu 
figuran en las tablillas de anuncios! 
en las que también se exhibe el mojf 
délo de proposición escrita. 

Madrid, 2Q de marzo de 1935.—El 
Capitán Secretario (firmado.) 

( O . - 2 5 9 ) } 

S O C I E D A D D E L O S F E R R O C A 
R R I L E S D E V A L E N C I A Y 

A R A G O N 
, . . — - ( , j 

De acuerdo con los artículos 21, 2 5 Í 
27 V .35 de los Estatutos, el C o n s e j a 
de Administración invita a los seño»-
res accionistas a asistir a la Junta o 
diñaría que tendrá lugar en Mad 
<*n el domicilio d e Unión Eléotric 
Madrileña, avenida del Conde de Pej 
ñalver, 2 5 , el día 1 0 de abril, a las 

i 

1 ort-
Ir id> 
ric4 

cinco de la tarde, al efecto de deliL 
rar acerca de los extremos compra 
didos en el siguiente 

O R D E N D E L D Í A 

Primero. Memoria del Consejo ¿ 
Administración. i 

Segundo. Aprobación del balan, 
ce v de la cuenta de Ganancias y p¿r 

didas del ejercicio de 1934. 
Terrero. Renovación del Consejo 
El depósito de las acciones para po! 

der asistir a la Junta, será admitido 
hasta el día 6 de abril, en el domici. 
lio social, plaza de las Salesos, <j 
eñ el Banco Urquijo de Madrid, J 
cala, 53. 

Madrid, 29 de marzo de 1935,-Ei 
Administrador Delegado, Luis D 
centa y Vera. 

( A . - 7 É 

A S O C I A C I O N P R O V I N C I A L VE.' 
T E R I N A R I A D E M A D R I D 

A N U N C I O 

Esta Asociación, cumpliendo l0<j¿ 
puesto en la Orden del Ministerio 
Trabajo y Sanidad de 14 de enero( 
timo, convoca a todos los lnspectons 
municipales Veterinarios de esta ] 
vincia a Junta general extraordin 
que se celebrará el día 16 del pr? 
mes a las tres y media de la taró» 
su domicilio social, San Bernardô  
para proceder al nombramiento 
Habilitado. 

Las condiciones para el ñomlr 
I miento se hallan expuestas en el 

blón de anuncios de la Asociación, 
j La elección se efectuará por votación' 
i siendo válidos los votos que se rec' 
j han por correo hasta las cuatro de li 

tarde. 
También se procederá a la fbr 

ción del provecto de clasificación 1 

partidos profesionales. 
Madrid, i«.° de abril de 1035. 

Secretario, José María. Yizravno. 
( A . - 7 8 0 ) 

I m p . P r o v i n c i a l . — D r . Esquerdo, 5 

5 8 COMISIÓN GESTORA SESIÓN DI 21 DE FEBRERO DE 1935 

no 

3 7 8 . Desestimar instancia del señor Director de la Agencia 
de publicidad «Ekos», en la' que solicita concesión exclusiva de la 
publicidad en las mallas metálicas de las carreteras, en razón a haber
se acordado por esta Corporación provincial convocar el oportu" 
concurso para esa concesión en las vías provinciales. 

379. Acceder a lo solicitado por don Luis Díaz Lahoz, intere
sando le sean entregados sus hijos Antonio y José Luis Díaz Sán
chez, depositados en la Inclusa, por justificar el solicitante su de
recho con las actas de nacimiento de dichos niños que presenta, y 
siempre que justifique su personalidad ante la Dirección del Insti
tuto provincial de Puericultura. 

3 8 0 . Conceder autorización a don Jesús Alvarez Gómez y a su 
oój-rtDsa, dona Raque! Arjona, p a r a que puedan pumijar una expósita 
menor de seis años de edad, con arreglo a los preceptos reglamenta 
rios, y cuando en el Instituto provincial de Puericultura existan niñas 
en condiciones de ser prohijadas. 

381. Conceder autorización a don Siiverio Benito y a su esposa, 
d o ñ a Josefa Delgado, para que puedan prohijar una expósita menor 
de seis años de edad, con arreglo a los preceptos reglamentarios, y 
cuando en el Instituto provincial de Puericultura existan niñas en 
condiciones de ser piohijadas. 

382. Conceder autorización a don Juan García Rodríguez para 
que en unión de su esposa puedan prohijar un expósito menor de seis 
anas de edad, con arreglo a los preceptos reglamentarios y cuando en 
el Instituto provincial de Puericultura existan niños en condiciones de 
ser prohijados. 

383. Autorizar a don Arturo Aviles Rodríguez v a su esposa, 
doña Josefa Martínez y Martínez, vecinos de HHlín (Albacete), para 
que puedan prohijar una expósita menor de seis años de edad, con arre
glo a los preceptos reglamentarios, y cu.mdo en el Instituto provincial 
de Puericultura existan niñas en condiciones de ser prohijadas v 
sMernpre que el M.lintante. al hacerse cargo de la niña, deposite en la 
Dirección del Establecimiento la cantidad necesaria para que dicha 
nina pueda .ser recogida si fuese reclamada por persona que tenga de-

3 8 4 . Autorizar a don Julián Repila Fernández y a su es" 
doña Mercedes Fort, para que puedan adoptar legalmente a la exposi 
María Regina que tienen en su |x>der desde el 12 de enero de 
siempre que dicho matrimonio dé cumplimiento a cuanto determina 
los artículos 173 al 18b del Código Civil, y con la obligación deent 
gar en la Dirección del Instituto provincial de Puericultura, cop 
certificada de la inscripción que' en su día se verifique en el Regí* 
Civil correspondiente. 

385. Declarar de abono a favor de Ciprinna Aguado GiUj 
dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que como acogida que'* 
del Colegio de la Paz, le correspondió en la extracción de i.'dejun» 
de 1921, por justificar, con el acta que presenta, haber contraído matn-
m o n m, 

386. Conceder ei ingreso en el Colegio de las Mercedes a"* 
niñas Rosa y Carmen Gómez Lizcano, Presentación Rodríguez Gj 
zález, Marcela Sanz Clemente v Josefa y Mercedes Mejía Segura, J 
meros 1 .43Í, 1,432, 1.433, 1.435,, 1.436 y 1.437, respetivamente,* 
Registro de turnos, y cuando éste les corresponda con arreglo a 
bases establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

387. Quedar enterada y conforme del oficio del Director 
Colegio Pablo Iglesias trasladando otro del Profesor Médico, del ñ 
tablecimiento dando cuenta de que en virtud de lo acordado en ; 
noviembre de 1933, han sido hospitalizados en cuartos de aislarniefl 
de las enfermerías del Colegio, el guarda Forestal Manuel Vibaja._ 
esposa y su hijo Manuel, por requerirlo así las afecciones que f»^ 
cen, y que en lo sucesivo estas hospitalizaciones se efectúen M 
establecimientos de la Corporación más indicados para elU 

388. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de Anfl'^ 
nos, en Aranjuez, a Sagrario Herrero Callejo, por justificar con 
documentación que presenta, reúne las condiciones reglamentaria-''-

3$)! Autorizar al Director del Colegio Pablo Iglesias para q«j 
con intervención de la Visita, adquiera, por administración, 
pana para la confección de pantalones con destino a los acogido-»̂  
un importe de 1.350 pesetas, que serán abonadas con cargos 
cepto titulado «Vestuario, ropas de cama, etc.» del presupuesto r 
cial del Colegio. 


